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2. Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o modificar las presentadas con
anterioridad y se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a ingresar superior al de la autoliquidación
anterior o una cantidad a devolver o a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada.

3. Los obligados tributarios podrán presentar declaraciones o comunicaciones de datos complementarias o
sustitutivas, haciendo constar si se trata de una u otra modalidad, con la finalidad de completar o reemplazar las
presentadas con anterioridad.

Artículo 104. Procedimientos de gestión tributaria.

1. Son procedimientos de gestión tributaria, entre otros, los siguientes:

a) El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos.

b) El procedimiento iniciado mediante declaración.

c) El procedimiento de verificación de datos.

d) El procedimiento de comprobación de valores.

e) El procedimiento de comprobación limitada.

2. Reglamentariamente se podrán regular otros procedimientos de gestión tributaria a los que serán de
aplicación, en todo caso, las normas establecidas en el capítulo II del Título anterior de la Ordenanza.

CAPITULO II

Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunicación de datos

Artículo 105. Devoluciones derivadas de la presentación de autoliquidaciones.

1. Cuando de la presentación de una autoliquidación resulte cantidad a devolver, la Administración tributaria
deberá efectuar la devolución que proceda de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
Tributaria.

2. El plazo establecido para efectuar la devolución comenzará a contarse desde la finalización del plazo previsto
para la presentación de la autoliquidación.

En los supuestos de presentación fuera de plazo de autoliquidaciones de las que resulte una cantidad a
devolver, el plazo al que se refiere el artículo 31 de la Ley General Tributaria para devolver se contará a partir de
la presentación de la autoliquidación extemporánea.

Artículo 106. Devoluciones derivadas de la presentación de solicitudes o comunicación de datos.

1. Cuando así lo establezca la normativa tributaria, el procedimiento de devolución se iniciará mediante la
presentación de una solicitud ante la Administración tributaria de la Ciudad Autónoma, o en el caso de obligados
tributarios que no tengan obligación de presentar autoliquidación, mediante la presentación de una comunicación
de datos.

2. El plazo para practicar la devolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
Tributaria, comenzará a contarse desde la presentación de la solicitud o desde la finalización del plazo previsto
para la presentación de la comunicación de datos.

3. El procedimiento se regulará por las normas propias de cada tributo.

Artículo 107. Iniciación del procedimiento de devolución.

El procedimiento para la práctica de devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo se iniciará a
instancia del obligado tributario mediante la presentación de una autoliquidación de la que resulte una cantidad
a devolver, mediante la presentación de una solicitud o mediante la presentación de una comunicación de datos,
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de cada tributo.


